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Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 13 de octu
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

RESOLUClON ere 19 de abril ere 1994, ere I.a Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-admini.strativonúmero 1.617/1991 interpuesto por doña
María Luisa Cuadrado Ebrero.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Luisa Cuadrado Ebrero contra el acuerdo de la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23
de noviembre de 1990 que valoró negativamente los tramos solicitados
por la interesada, así como frente a la resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de fecha 30 de julio de 1992 que expre
samente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél, debemos
declarar y declaramos las mencionadas resoluciones disconformes con el
ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por la interesada y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas .•

Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de.Caleya y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el' cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

9726

En el recurso cóntencioso-administrativo número 1.617/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid interpuesto por doña María Luisa Cuadrado Ebrero
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 5
de noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

RE'SOLUCION de 19 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional E/uclluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.587/1991, interpuesto por don
Francisco Michavila Pitarch.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.587/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Francisco Michavila Pitarch, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el5 de noviem
bre de 1993,cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso.-administrativo inter
puesto por don Jesús María Pérez García, contra la resolución de fecha
23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que evaluó negativamente el primer tramo de la acti
vidad desarrollada por el interesado, y contra la resolución de fecha 25
de enero de 1993 de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla,
debemos anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias
al ordenamiento jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al
trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión
Nacional proceda a evaluar nuevamente la actividad investigadora del
demandante, razonando y motivando adecuadamente la decisióp. que adop
te con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden de"
5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.»

9725

En el recurso contencioso-administrativo número 1.817/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior {fe
Justicia de Madrid, interpuesto por don Constancio González Rivera, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el5 de noviem
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Constancia González Rivera, contra el acuerdo de la Comi
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de
noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa de
los tramos solicitados, así como frente a la resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 27 de enero de 1992,
que expresamente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquélla,
debemos declarar y declararnos las mencionadas resoluciones disconfor
mes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se "proceda
a váJorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron

~Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Michavila Pitach, contra el Acuerdo
de la Comisión Nacional Evaluador de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990, que valoró negativamente los tramos solicitados
por el actor, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de fecha 20 de julio de 1992, que estimó
parcialmente el recurso de alzada deducido por el actor que mantuvo
la valoración negativa del primer tramo, debemos declarar y declaramos
las mencionadas Resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico,
anulandolas en el particular relativo a la valoración negativa que contiene,
y confirmándolas en cuanto a la positiva.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de.las costas procesales cau
sadas."

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora.

9727 RESOLUCION de 19 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contenéioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.817/1991, interpuesto por don
Constancio González Rivera.
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Umo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto 'Fernández de Caleya-y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento:

RESOLUClON de 19 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 2.164/1991, interpuesto por don
Tomás Torres Cebada.

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Tomás Torres Cebada contra la resolución de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990 por la que se valoró negativamente el primer tramo solicitado,
así como contra la de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación de 20 de mayo de 1992 por la que se desestimó el recurSo de
alzada fonnalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones no son ajustadas a derecho, anulándolas en lo relativo
a la citada valoración negativa y confinnándolas en cuanto a la valoración
positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado
de fonna negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
fonne a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.•

En el recurso contencioso-administrativo número 2.164/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Tomás Torres Cebada contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 28 de octubre
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Ilmo. Sr. Secre.tario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Justicia de Madrid, interpuesto por don Angel Fernández de Soto Garcia,
contra la Adm1nistración del Estado sobre la evaluación negativa del
recurrente, ha recaído sentencia ellO de noviembre de 1993, cuyo fallo
es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Angel Fernández de Soto Garcia contra la resolución de
fecha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora, que valoró negativamente la actividad desarro
llada por el interesado, y contra la resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de alzada for
mulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas reso
luciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actua
ciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin
de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la
actividad investigadora del demandante, razonando y motivando adecua
damente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
en costas.•

9730

RESOLUClON de 19 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves·
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de la Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el
recurso contencioso-administrativo número 2.389;1991,
interpuesto por don Vicent Ji'ranch Ferrer.

9728

En el recurso contencioso-administrativo número 2.389/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, interpuesto por don Vicent Franch
Ferrer, contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa
de distintos tramos de investigación del recurrente ha recaído sentencia
el8 de febrero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«1. Rechazar las solicitudes de inadmisibilidad deducidas por el señor
Abogado del Estado en base a los apartados a) y c) del artículo 82 de
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicent Franch Ferrer contra la resolución de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (creada
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1086/1989, de 28
de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario; de fecha 18
de junio de 1991, sobre evaluación de su actividad investigadora en el
período 1979 a 1984, y contra la desestimación presunta por silencio admi~

nistrativo posteriormente expresa por resolución del Secretario de Estado
de Universidades e Investigación de fecha 21 de enero de 1993 del recurso
de alzada formulado por el actor contra la resolución de la Comisión Nacio
nal Evaluadora de la Actividad Investigadora.

2. Estimar parcialmente el citado recurso.
3. Declarar contrarios a derecho y, en su consecuencia, anular y dejar

sin efecto los actos impugnados.
4. Reconocer, como situación jurídica individualizada, el derecho del

recurrente a obtener de la Administración una resolución motivada con
relación a la evaluación del tramo primero de su actividad investigadora.

5. No efectuar expresa imposición de costas.•

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 19 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._

9729 RESOLUClON de 19 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Act-ividad Inves
tigadora, por la que se hace púbUca la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 1.376/1992, interpuesto por don
Angel Fernández de Soto García.

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.376/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

nmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


